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Señor (a)  
Gerente General 
E. S. D. 
 

Referencia: Calendario del 2005 para la remisión de 

Átomos, Tablas BAN y otros informes prudenciales  
Señor (a) Gerente: 
 
Por este medio nos es grato remitirle para su conocimiento y aplicación, el 

calendario del 2005 para la remisión de información a través del Sistema de  
Transferencia, así como el de otros informes prudenciales. 
 
Cabe hacer la observación de que el cómputo de las fechas establecidas para 

la entrega de átomos mensuales corresponde a los diez (10) primeros días 

hábiles del mes siguiente al que debe ser reportado. 
 
Agradecemos al Señor Gerente que imparta al personal a su cargo las 

instrucciones correspondientes para el cumplimiento de la presente. 
 
Atentamente, 
 
 

 

Delia Cárdenas  
Superintendente 

http://www.superbancos.gob.pa/superbancos/documentos/leyes_y_regulaciones/circulares/anexos/Calendario_atomos_2005.doc
http://www.superbancos.gob.pa/superbancos/documentos/leyes_y_regulaciones/circulares/anexos/Calendario_atomos_2005.doc
http://www.superbancos.gob.pa/superbancos/documentos/leyes_y_regulaciones/circulares/anexos/Calendario_semanal_2005.xls

